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Introducción 

En los últimos meses de Diciembre de 2008 se inició la implementación 

del sistema de información UKARI con el objetivo de contar con un 

sistema de información que permita la recopilación y seguimiento de la 

información de los planes y programas relacionados al desarrollo de las 

mujeres en el estado de Nayarit. 

Dicho proyecto se desarrolló en diversas fases, la primera fue la 

realización de un diagnóstico al interior del Gobierno del Estado que 

permitió conocer la situación en la que se encontraban las variables e 

indicadores de dichos planes y programas, aquí se realizó un análisis de 

la Estructura Gubernamental, relacionada con el proceso de planeación 

así como las condiciones establecidas para generar indicadores que 

permiten conocer la situación de las mujeres en el Estado. 

Se analizaron además los instrumentos de planeación establecidos en el 

estado como el Plan Estatal de Desarrollo y sus derivados en dicho 

proceso se estructuró una Base de datos de de los programas que son 

operados actualmente en el Estado con una clasificación sobre la 

situación en relación a la perspectiva de género y los indicadores que 

tienen asociados. 

En dicha fase se analizaron, además, los indicadores presentados por la 

SEPLAN para darle seguimiento a las actividades de las dependencias y 

entidades así como algunos trabajos documentales realizados 

previamente. 

Con base a los hallazgos encontrados en esta fase se realizó una 

propuesta de indicadores divididos que describen distintas 

características importantes de vigilar de acuerdo a una perspectiva de 

género de forma integral, los temas seleccionados son Educación, 

Familia, Salud y Nutrición, Población, Vida pública y toma de decisiones 

y Trabajo. 

Una vez definida la propuesta de indicadores y habiéndose validado con 

todas las dependencias y entidades participantes se desarrolló el 

sistema de información para alimentar la información por parte de las 

dependencias y el tablero de control que presenta la información de 

forma estructurada. 
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Existían para 2010 17 dependencias que tenían registradas información 

en el sistema sin embargo era necesario realizar una auditoría en la 

calidad de la información que se alimentaba, así como establecer 

recomendaciones que mejorarán la alimentación de la información por 

parte de las dependencia y que de esta depende la veracidad de las 

interpretaciones que se realizan de las gráficas del tablero de control 

que acompañan al sistema.  

De ahí surge la creación del proyecto “Evaluación de indicadores del 

Sistema de Registros de los servicios que se otorgan a las mujeres en el 

estado de Nayarit” el cual tiene como objetivo  

“Evaluar los indicadores de atención del Poder Ejecutivo del Estado de 

Nayarit en materia de igualdad entre mujeres y hombres mediante la 

interpretación de las estadísticas generadas a partir del Software UKARI 

que permita proponer políticas públicas para reducir las brechas de 

desigualdad que resulten” 

Dicho proyecto se encuentra dividido en 4 fases, la primera se encarga 

de una revisión y evaluación de los indicadores e información desde el 

punto de vista técnico, de calidad y de contexto, para reconocer la 

frecuencia en la alimentación así como la veracidad de la información 

ahí vertida, así como los mecanismos de alimentación para reconocer si 

son los adecuados.  

La segunda fase es la emisión de recomendaciones necesarias para 

mejorar la calidad y disponibilidad de la información, esta fase dura 6 

meses.  

La tercera es una interpretación de la información estadística mostrada 

en el sistema con la finalidad de reconocer las brechas y recomendar el 

desarrollo de una política pública que permita disminuir la o las brechas 

encontradas.  

En los días anteriores se ha realizado ya las conclusiones sobre la 

auditoría de la información en donde se encontraron múltiples hallazgos, 

el objeto del presente documento es mostrar el informe de las 

recomendaciones para la mejora de la información que deberán ser 

implementadas en los meses siguientes con la finalidad de mejorar la 

calidad de la información recopilada por el sistema. 
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Líneas de Acción, Recomendaciones y Áreas de oportunidad 

generales  

Dentro de las propiedades deseables del grupo de indicadores definidos 

para el sistema de monitoreo de planes y programas que atienden a las 

mujeres del estado de Nayarit se encuentran: 

 Que den cuenta de la situación de los programas del estado que 

atienden a las mujeres 

 Que sean Generados por las dependencias del estado  

 Que fueran viables de ser alimentados 

 Que fueran relevantes, comparables en el orden nacional e 

internacional (si aplica) 

 Que revelen información que sirva como insumo en el diseño, 

implementación y evaluación de políticas públicas. 

 Que la información que representa no se encuentren duplicada en 

otro indicador. 

 Que la cobertura de la información con la que se alimenta sea 

representativa al fenómeno que se desea analizar.  

De acuerdo a la evaluación realizada se han podido identificar diversas 

brechas en la calidad y definición de los indicadores para mejorar la 

calidad en la información y tener los insumos suficientes para el 

desarrollo de políticas que mejoren la ejecución de los programas 

estatales que atienden a las mujeres.  

Dentro de los factores detectados se encuentra la rotación del personal 

que se encarga de la alimentación de los indicadores en las 

dependencias y entidades, así como la falta de claridad al momento de 

asumir la responsabilidad en los nuevos funcionarios. 

Por tal motivo una de las recomendaciones generales inmediatas que 

surgen, es la documentación de los indicadores actuales de tal forma 

que se encuentre perfectamente definido su alcance, cobertura, 

información, desagregación e interpretación.  

Se han agregado o cambiado indicadores y no se ha desarrollado su 

documentación por lo que, a pesar de contar con el conocimiento por 

parte de los involucrados, dificulta la institucionalización de la 

herramienta ya que depende de las y los funcionarios más que de 

procesos y documentos oficiales. 
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Para ello se propone una ficha de indicador a través del cual se dé a 

conocer a los involucrados el alcance del indicador, su definición, los 

responsables así como las variables necesarias para su construcción.  

La obtención de estos documentos como oficiales y establecer los 

mecanismos formales de actualización disminuirá la dificultad en los 

nuevos funcionarios para tomar las responsabilidades. 

Recomendación 001: Actualizar el documento de indicadores 

personalizado por dependencias para contar con información actualizada 

para los colaboradores de información. 

 

La incorporación de la información por parte de las dependencias ha sido 

poco constante y no se cuenta con informes frecuentes del estado en el 

que se encuentra esta. 

Recomendación 002: Contar con informes que permitan dar mejor 

seguimiento a la captura de la información por parte de las 

dependencias que pueda ser consultado por los administradores del 

instituto de las mujeres 

 

En otro orden de ideas, al momento de revisar la logística para la 

incorporación de la información se encontró que existe cierta dificultad 

para algunos grupos de usuarios al momento de ingresar la información, 

algunos aspectos están relacionados a la infraestructura del sistema de 

información pues en horarios pico es demasiado lento, algunos otros 

están relacionados con la usabilidad del sistema.  

La velocidad de un sistema de información con capacidad para 30 

usuarios registrados y de dos a tres concurrentes depende de la 

cantidad de memoria RAM disponible, de la velocidad de los 

procesadores así como del ancho de banda específicamente dedicado 

para el sistema.  

El sistema de información se encuentra alojado en las instalaciones de 

SEPLAN en un servidor dedicado donado específicamente para la 

aplicación, después de hacer un análisis técnico del mismo se ha 

determinado que las características de RAM y procesador son las 
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adecuadas para el uso de la aplicación, sin embargo en horarios pico el 

ancho de banda compartido por la infraestructura de SEPLAN es 

insuficiente, lo cual hace lenta la operación y dificulta su uso.  

Recomendación 003: Se plantea el hecho de invertir en un servicio de 

alojamiento externo que mejore la velocidad de la aplicación o en su 

defecto conversar con el personal técnico de SEPLAN para intentar 

mejorar la disponibilidad del ancho de banda destinado para el servidor. 

 

En lo que se refiere a la usabilidad del sistema, se han encontrado que 

al ser una herramienta muy general tiene mecanismos de incorporación 

de información de incluso otros estados y diversos municipios, lo cual 

hace una herramienta más flexible, sin embargo la distribución de los 

campos así como los valores por omisión no son lo más adecuado para 

una operación continua, por mencionar un ejemplo se tiene que la 

herramienta tiene la posibilidad de cargar información de otros estados 

como una posibilidad de comparativa futura, sin embargo casi el 100% 

de la información que se ingresa es del estado de Nayarit, aun con ello 

debe ingresarse la información del estado y esperar la carga de los 

municipios, en horarios no pico (después de las 6 de la tarde), esto lo 

hace rápidamente, sin embargo en horarios de oficina esta simple 

opción puede tardar más de un minuto.  

Algo similar se presenta en los casos de municipios y localidades así 

como en las edades, en este último la probabilidad de introducir 

información de personas menores de edad es mínima y sin embargo 

esta representa la pantalla principal. 

Recomendación 004: Realizar modificaciones en la programación se 

pueden realizar los ajustes necesarios al sistema para optimizar la 

carga, hacerla más sencilla y más intuitiva y que no dependa tanto de la 

limitante en las comunicaciones como se tiene actualmente. 

 

Un indicador, desde la concepción del sistema, está conformado por una 

o más variables combinadas por una fórmula matemática simple, 

entendiendo por simple operaciones limitadas a sumas, restas, 

multiplicaciones, divisiones entre variables y constantes.  
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Un indicador puede ser una variable para la construcción de otro 

indicador, a los indicadores que llevan en sus fórmula otros indicadores 

son denominados “Indicadores complejos” y los que tienen solo 

variables se les denomina “Indicadores sencillos”.  

En estricto sentido las dependencias solo alimentan variables con las 

cuales se crean indicadores, la responsabilidad de administrar, definir y 

corregir los indicadores recae en el instituto de las mujeres, la operación 

del sistema está definido de esta forma para obtener la mayor 

flexibilidad en la definición de indicadores que sean compatibles con la 

intención que el tablero de control busca.  

El objeto de contar con variables que sean alimentadas por otras 

dependencias e incluso por el mismo instituto es que sirvan de insumo 

para la construcción de un indicador, el cual a su vez pueda ser visible 

en el tablero de control.  

Un indicador que no sea visible en el tablero de control no tiene sentido 

a menos que sirva para otro indicador que sea expuesto en el tablero de 

control.  

Una variable que no alimente un indicador no tiene sentido a menos que 

por sí mismo sea un indicador que sea desplegado en el tablero de 

control.  

Existen variables que no están siendo utilizadas para la construcción de 

un indicador e indicadores que no están siendo desplegados en el 

tablero de control.  

Recomendación 005: La recomendación general estriba en el hecho 

revisar todas las variables y los indicadores con la finalidad de darle 

sentido a cada una de ellas en términos de lo antes expuesto  

 

El sistema de información tiene cierta facilidad al momento de ingresar 

la información de distintas fuentes, sin embargo no se puede obtener un 

resumen claro y sencillo de la información que se ha alimentado para 

verificar si lo que se ha capturado es correcto no, como recomendación 

se tiene construir herramientas para el usuario que permitan verificar la 
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información capturada y aumentar la confianza en la información 

suministrada. 

Recomendación 006: La recomendación orientada al sistema de 

información está en la observación de que no existe apartado en el 

tablero de control para ver la información dividida por dependencia. 

 

Las 6 clasificaciones propuestas de los indicadores que posteriormente 

fueron convertidas en secciones para el tablero de control: Educación, 

Familia, Población, Salud y Nutrición, Trabajo,  Vida Pública y Toma de 

decisiones no incluye un apartado claramente establecido para algunas 

situaciones como violencia o justicia y existen algunos indicadores de 

reciente creación que están relacionados con la justicia, por lo que 

podría agregarse un apartado más en el tablero de control con estos 

temas en particular.  

Recomendación 007: Evaluar la posibilidad de crear un apartado de 

Justicia en el tablero de control. 

 

Aunque en la mayoría de los casos, las personas que han sido 

nombradas responsables de programa o servicio y que tienen como 

responsabilidad la carga de la información en el sistema cuentan con 

capacitación que les da nociones sobre la perspectiva de género, debido 

a la rotación del personal algunas personas hoy responsables son ajenas 

al tema por lo que la información puede ser sesgada.  

Recomendación 008: Implementar un programa de capacitación 

formal de sensibilización para los involucrados en la alimentación del 

sistema. 
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Líneas de Acción, Recomendaciones y Áreas de oportunidad de 

indicadores por Sección. 

Educación 

Indicador: 004E-MA - Índice de paridad de género para la tasa bruta 

de Matrícula primaria  

Recomendación: Revisión de la fórmula generada dentro del sistema y 

que se cuente con los datos necesarios para generar el indicador debido 

a que no está definida adecuadamente 

 

Indicador: 006E-MA Índice de paridad de género para la tasa bruta 

de Matrícula secundaria  

Recomendación: Revisión de la fórmula generada dentro del sistema y 

que se cuente con los datos necesarios para generar el indicador debido 

a que no está definida adecuadamente 

 

Indicador: SEMSSICYT-03  Maestros y maestras en Educación Media 

Superior desagregado por Sexo y Edades 

Recomendación: Con esta variable definida para ser alimentada por 

SEMSSICYT se podría generar el indicador 039E-PF Porcentaje de 

participación de la mujer de los profesores en la enseñanza media 

superior del conjunto avanzado de indicadores de la propuesta original 

Este indicador muestra la composición de género en los maestros. 

También ayuda en la evaluación de las necesidades por oportunidades 

y/o incentivos en potencialicen la participación de las mujeres en 

actividades de enseñanza en un nivel de educación. 

 

Líneas de Acción, Recomendaciones y Áreas de oportunidad de la sección 

En esta sección existen algunos indicadores propuestos en el inicio del 

proyecto que se pueden considerar importantes y que no están siendo 

obtenidos, es importante revisar cada uno de los indicadores y renovar 

la sección. 
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Entre los indicadores altamente recomendables de incluir están aquellos 

que son parte de los compromisos del Milenio como  

 Tasa neta de Matrícula Primaria, Secundaria y Media Superior 

(012E-MA, 013E-MA, 040E-MA) 

 Tasa de alfabetización de adultos de 15 a 24 años y en adultos 

Mayores (021E-AL, 024E-AL) 

 Tasa bruta conclusión de la enseñanza primaria (035E-PA) 
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Familia 

Indicador: SG-13 Tasa Bruta de Matrimonios por edades 

desglosadas por contrayentes 

Indicador: SG-14 Tasa Bruta de Divorcios por grupo de edad y 

sexo 

Indicador: 043F-UN Porcentaje de matrimonio infantil 

Indicador: 046F-UN Porcentaje de viudas por grupo de edad  

Indicador: SG-02 Matrimonios Adolescentes (15 a 19 años) 

Indicador: SG-09 Nacimientos registrados de madres menores de 

20 años 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable.  

Corregir la fórmula como estaba planteada originalmente para que los 

indicadores mantengan los atributos de comparabilidad.  

 

Indicador: 040F-RP Tasa de uso de anticonceptivos - cualquier 

método 

Indicador: 041F-RP Porcentaje de nacimientos registrados de madres 

adolescentes 

Indicador: 042F-RP Tasa de Fecundidad General 

Indicador: 055F-RP Tasa Neta de aborto 

Recomendación: Asegurar que el flujo de la información es constante y 

fiable puesto que en la actualidad no existen datos suficientes 

 

Indicador: BEPEN-01 Total de Apoyos Otorgados a Hombres y Mujeres 

desagregados por sexo y edad. 

Indicador: IPROVINAY-01 Apoyos para el Mejoramiento de Vivienda 

desagregadas por sexo, edad y localidad. 
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Indicador: IPROVINAY-02 Entrega de Vivienda desagregada por sexo, 

edad y localidad. 

Indicador: SG-01 Nacimientos registrados de  madres menores de 

20 años registrados por sexo y por edades 

Indicador: SG-06 Asesorías Jurídicas a la población desagregadas 

por sexo y edad 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable. 

 

Líneas de Acción, Recomendaciones y Áreas de oportunidad de la sección 

En esta sección existen algunos indicadores propuestos en el inicio del 

proyecto que se pueden considerar importantes y que no están siendo 

obtenidos, es importante revisar cada uno de los indicadores y renovar 

la sección. 

Entre los indicadores altamente recomendables de incluir están aquellos 

que son parte de los compromisos del Milenio como: 

 Tasa de uso de anticonceptivos - cualquier método (040F-RP) 

Los indicadores incluidos en el Tablero de control no están expresados 

como originalmente se habían planteado, la lectura de los datos no 

puede ser comparable si se mantienen en estos reportes. Es altamente 

recomendable transformar la información a los indicadores propuestos 

originalmente. 

Con lo que respecta los indicadores adicionales a los propuestos, es de 

importancia se incorpore la información faltante, en los periodos 

asignados. 
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Salud y Nutrición 

Indicador: CECA-01 Número de consultas Psicológicas y externas 

desagregadas por edades y sexo.  

Indicador: CECA-02 Número total de ingresos desagregados por 

Edades y Sexo 

Indicador: CECA-03 Número total de re-ingresos de un año 

desagregados por Edades y Sexo 

Indicador: CECA-04 Número total de re-ingresos de más de un año 

por Edades y Sexo. 

Recomendación: Los indicadores anteriores son de tipo consultas e 

ingresos adicionales a la propuesta original, el cual necesita ser 

documentado y debemos asegurar que exista la información de todo el 

estado y no solo de la capital. 

Es importante Documentar los indicadores y asegurar que el flujo de la 

información es constante y fiable. 

Una recomendación a mediano plazo es establecer contactos con otros 

organismos que ofrezcan servicios similares con la finalidad de tener 

información más completa,  

 

Indicador: SALUD-01 Número de personas asesoradas o apoyadas en 

algún método anticonceptivo, desagregados por sexo y por edad 

Indicador: SALUD-02 Número de personas asesoradas en VIH / SIDA 

Indicador: SALUD-03 Número de nacidos vivos y vivas registrados, 

cuya madre tiene menos de 20 años desagregados por sexo 

Indicador: SALUD-07 Mortalidad por SIDA desglosada por edad y sexo 

Indicador: SALUD-10 Mortalidad por cáncer cervico uterino desglosada 

por edad Salud y Nutrición 

Indicador: SALUD-11 Mortalidad por cáncer de mama desglosado por 

edad 

Indicador: SALUD-12 Tasa de mortalidad Materna 
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Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable. 

Se recomienda trabajar de cerca con los Servicios de Salud del Estado 

de Nayarit, ya que son parte de los indicadores más representativos del 

monitoreo y seguimiento de los planes y programas en perspectiva de 

género. 

Los servicios de salud disponen de información que no ha sido cargada 

en el sistema y sin representarse en el tablero de control, por lo que se 

deben estimar el tiempo de pruebas de calidad en la información al 

momento de obtener información cargada.  

El procesamiento oportuno de la información es vital para mantener una 

estadística confiable, ya que en ella se verán reflejados a corto plazo las 

necesidades de información ya sean faltantes o de mejora.  

Líneas de Acción, Recomendaciones y Áreas de oportunidad de la sección 

En esta sección existen algunos indicadores propuestos en el inicio del 

proyecto que se pueden considerar importantes y que no están siendo 

obtenidos, es importante revisar cada uno de los indicadores y renovar 

la sección. 

Entre los indicadores altamente recomendables de incluir están aquellos 

que son parte de los compromisos del Milenio como: 

 Tasa de uso de anticonceptivos - cualquier método (040F-RP) 

 Uso de condón en la última relación sexual de alto riesgo. ( 056S-

VH) 

 Población de 15-24 años de edad que tienen conocimientos 

amplios y correctos sobre el VIH / SIDA (057S-VH) 

 Tasa de mortalidad infantil. (058S-MT) 

 Partos atendidos por personal sanitario especializado (061S-SR) 

 Prevalencia de insuficiencia ponderal entre los niños (062S-NT) 

Los indicadores incluidos en el Tablero de control no están expresados 

como originalmente se habían planteado, la lectura de los datos no 

puede ser comparable si se mantienen en estos reportes. Es altamente 

recomendable transformar la información a los indicadores propuestos 

originalmente. 
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Incrementar en el tablero de control con indicadores propuestos 

originalmente, trabajando en las variables requeridas con los servicios 

de salud y dependencias como Sistema Estatal DIF para complementar 

la información. 

Es necesario Confirmar que el universo de información cubra de manera 

congruente el Estado de Nayarit, congruente en el sentido que se 

reporte información de todos los municipios y localidades. 
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Población 

Indicador: INEGI-001 POBLACION GENERAL 

El único indicador en esta sección es el anterior, originalmente se habían 

planteado otros como  

 Mujeres / hombres de la población rural  

 Población rural  

 Población urbana  

 Mujeres / hombres a la edad x  

 Mujeres / hombres en el momento del nacimiento  

 Mujeres / hombres de la población  

 Población por sexo y grupo de edad amplio  

 Proyecciones de población 

Líneas de Acción, Recomendaciones y Áreas de oportunidad de la sección 

La fuente de información se encuentra actualizada hasta 2009, con los 

datos del censo anterior al 2010, es necesario actualizar la información 

con base al último censo de INEGI, así como obtener información de 

fuentes públicas para el resto de los indicadores. 

Es ampliamente recomendable que el Instituto de las Mujeres se haga 

cargo de estos indicadores pues es de fuente pública.  

 En esta sección existen algunos indicadores propuestos en el inicio del 

proyecto que se pueden considerar importantes y que no están siendo 

obtenidos, es importante revisar cada uno de los indicadores y renovar 

la sección. 

Incrementar en el tablero de control con indicadores propuestos 

originalmente debe ser una tarea sencilla y no muy complicada. 
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Vida pública y toma de decisiones 

Indicador: ICATEN-01 Personas capacitadas desagregadas por sexo, 

edad,  especialidad y localidad 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable.  

La información proporcionada por este indicador no necesariamente está 

guiada por la finalidad de la sección que es el seguimiento a la 

“participación equitativa de los hombres y mujeres en la toma de 

decisiones y en la vida pública” se recomienda moverlo a la sección de 

trabajo 

 

Indicador: INDEJ-01 Índice de Paridad de Becas al Deporte 

desagregadas por sexo edad y localidad  

Indicador: INDEJ-02 Ayuda al Deporte desagregadas por sexo y edad 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable. 

 

Indicador: PGJ-02 Comparecencia voluntaria desagregada por sexo, 

edad y localidad Vida pública y toma de decisiones 

Indicador: PGJ-03 Tasa Bruta de Denuncia de mujeres desagregada 

por sexo, edad y localidad. 

Indicador: PGJ-04 Tasa Bruta de Denuncia de hombres 

desagregada por sexo, edad y localidad. 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable.  

Estos indicadores no corresponden a la sección de Vida pública y toma 

de decisiones por lo que se recomienda crear una nueva sección en el 

sistema llamada Justicia y discriminación, en donde se incorporen estos 

indicadores. 

Es altamente recomendable tener el desglose por delitos. 
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Indicador: SECTUR-02 Turistas atendidos en el módulo de 

información por sexo y edades 

Indicador: SECTUR-03 Tasa de Empleos Generados en el Sector 

Turístico Estatal sexo y edad. 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable.  

Estos indicadores no corresponden a la sección de Vida pública y toma 

de decisiones por lo que se recomienda crear una nueva sección en el 

sistema llamada Justicia y Discriminación, en donde se incorpore el 

indicador “SECTUR-02 Turistas atendidos en el módulo de información” 

y enviar a la sección de Trabajo el indicador “SECTUR-03 Tasa de 

Empleos Generados en el Sector Turístico Estatal sexo y edad” 

Es necesario revisar la incorporación de mecanismos de recopilación de 

la información más precisos y reconocer de forma clara las limitantes de 

los “turistas atendidos en el módulo de información”. 

En lo que respecta a la Tasa de Empleos generados del sector turismo, 

esta es una tarea que le corresponde a la Secretaría del Trabajo y no a 

la de Turismo 

Se recomienda trabajar con la dependencia para la creación de un 

indicador más que se denomine “Personas del sector turismo 

capacitadas y/o certificadas en normas de competencia laboral” y que 

en esta capacitación se apliquen conceptos de equidad de género.  

 

Indicador: SEDECO-08 Tasa de Créditos otorgados para la 

realización de actividades productivas (préstamos para iniciar un 

negocio) desagregados por sexo y edad.  

Indicador: SEDECO-09 Tasa de Cartera vencida de los créditos 

otorgados, desagregado por sexo y edad 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable.  
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Estos indicadores no corresponden a la sección de Vida pública y toma 

de decisiones por lo que se recomienda mover estos indicadores a la 

sección trabajo puesto que los créditos y la cartera vencida de los 

mismos, está orientada a fuentes de ingresos. 

 

Indicador: SF-03 Índice de Paridad  para Mandos Medios y 

Superiores de Magisterio. 

Indicador: SF-04  Índice de Paridad General de Puestos de 

Magisterio.  

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable.  

Estos indicadores no corresponden a la sección de Vida pública y toma 

de decisiones por lo que se recomienda mover estos indicadores a la 

sección Trabajo, de hecho son dos indicadores que están ya propuestos 

en dicha Sección. 

 

Indicador: SF-05 Índice de Paridad para Mandos Medios y 

Superiores de Burocracia. 

Indicador: SF-06 Índice de Paridad General de Puestos de 

Burocracia. 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable.  

Estos indicadores no corresponden a la sección de Vida pública y toma 

de decisiones por lo que se recomienda mover estos indicadores a la 

sección Trabajo, de hecho son dos indicadores que están ya propuestos 

en dicha Sección. 

Líneas de Acción, Recomendaciones y Áreas de oportunidad de la sección 

En esta sección la mayoría de los indicadores no cumplen con la 

justificación para la cual fue creada, y es por ello que se recomienda 

moverlos de sección a la adecuada además de incorporar la sección de 

justicia y discriminación para los indicadores que no tienen cabida en 

ninguna de las otras secciones.  
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Adicionalmente en esta sección existen algunos indicadores propuestos 

en el inicio del proyecto que se pueden considerar importantes y que no 

están siendo obtenidos, es importante revisar cada uno de los 

indicadores y renovar la sección. 

Dentro de los indicadores propuestos de manera inicial, muchos de ellos 

es posible alimentarlos de fuentes públicas como por ejemplo: 

 Distribución porcentual de los presidentes municipales 

 Distribución porcentual de los regidores  

 Distribución porcentual de los síndicos municipales  

 Distribución porcentual de los Diputados locales 

 Distribución porcentual de los Diputados Federales 

 Distribución porcentual de los Senadores 

Incrementar en el tablero de control con indicadores propuestos 

originalmente debe ser una tarea sencilla y no muy complicada. 

  



 

“RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LA INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE MONITOREO DE LOS PLANES Y  
PROGRAMAS QUE ATIENDEN A LAS MUJERES” V.01 

Trabajo 

Indicador: 088T-EM Tasa de participación en la actividad económica 

de la población de 12 años y más por sexo 

Recomendación: Documentar los indicadores y asegurar que el flujo 

de la información es constante y fiable.  

Solo existe un indicador dentro del tablero de control, es necesario que 

se encuentren todos los indicadores para poder darle el sentido que 

debe a este apartado. 

Líneas de Acción, Recomendaciones y Áreas de oportunidad de la sección 

En esta sección solo existe un indicador, sin embargo después de 

agrupar los de las otras secciones pueden estar más indicadores.  

Adicionalmente en esta sección existen algunos indicadores propuestos 

en el inicio del proyecto que se pueden considerar importantes y que no 

están siendo obtenidos, es importante revisar cada uno de los 

indicadores y renovar la sección. 

Dentro de los indicadores propuestos de manera inicial, muchos de ellos 

es posible alimentarlos de fuentes públicas como por ejemplo: 

 Distribución porcentual de la PEA según sexo por rama de 

actividad 

 Tasa de desempleo de jóvenes comprendidos entre los 15 y los 24 

años, por sexo y total 

 índice de paridad en la distribución de cargos de mandos medios y 

superiores en el Gobierno del Estado 

 índice de paridad en la distribución de cargos en el Gobierno del 

Estado 

 


